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GOBIEH^JO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Rufino Espinosa, natural de la villa de 

Ausejo é hijo fie Patricio, so ausentó de la 
casa paterna hace ya ba-itanle liempo sin 
que se haya podido averiguar su parade
ro desde que estuvo trabajando en Ceni
cero; y como se halla comprendido en el 
alistamiento formado en dicha villa para 
el reemplazo del Ejército en el presente 
año, encargo á los Alcaldes, Guardia ci
vil y demas empleados de vigilancia pú
blica, procuren la captura del relaciona
do Rufino Espinosa, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán à mi disposición para re
mitirlo al Alcalde que lo reclama. Logio- 
ño 20 de Mayo de 1837.—Francisco Paez 
de la Cadena.

Señas de Rufino Espinosa,
Edad 20 años, estatura corta, pelo n^- 

gro. ojos garzos, nariz roma, cara re
donda: viste al uso del pais y se supone 
estará provisto de la cédula de vecindad.

Audiencia Territorial de Burgos.
Por el Ministerio de Gracia g 

Justicia se ha comunicado á S S. el 
Señor Regente, con fecha 12 de 
Abril dlíimo, la Real orden siguiente.

A fin de que tenga puntual ege- 
cucion el Real decreto de 8 del cor
riente, por el que la Reina nuestra 
Señora, se ha dignado conceder am
plia y general amnistía á lodos los 
que de cualquier modo hayan toma
do parte en las insurrecciones y cons
piraciones Carlistas ocurridas en los 
dos últimos años, se ha servido S. 
M. mandar que se sobresea sin cos
tas en las causas que estén pendien
tes en los Tribunales ordinarios for
madas con m )tivo de los enunciados 
sucesos; y que si por hallarse ege- 
cutoriadas eslubieren ya los reos á 
disposición de las Autoridades gu
bernativas ó sufriendo sus condenas, 
se remita al Gobernador de la pro
vincia un testimonio de la declara
ción favorable á los mismos, para 
que se les ponga inmediatamente en 
libertad; entendiéndose todo previa 
la aprobación de la Audiencia res
pectiva cuando las causas radiquen 

en primera instancia De Real Jór- 
den lo digo á V. S, para conoci
miento de ese Tribunal, el de los 
Jueces de primera instancia de su 
territorii) y demas efectos corres
pondientes.

Y habiéndose dado cuenta á la sa’ 
la de gobierno por disposición del 
Sr. Regente de la Real orden prece
dentemente inserta, acordó S. E su 
cumplimiento y que se circule á Y. 
Y. como de su mandado lo vgecuto 
á 1 s efdos consiguiente?. Dios 
guarde á Y. Y muchos años. Bur
gos 12 de Mayo de 1857,—Benig
no Fernán, iez de Castro.—Sres. 
Jueces de primera instancia de la 
provincia de...

Real deerefo que se cita.
Atendiendo á las consider icioncs 

que me ha espuesto mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.” Concedo amplia y 
general amnistía á lodos los que de 
cualquier modo hayan tomado parle 
en las insurrecciones y conspiracio
nes carlistas ocurridas en los dos úl
timos años.

Art. 2.“ Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las medidas o- 
portunas para que tenga cumplida 
egecucion este mi Real decreto Da
do en Palacio á 8 de Abril de 1857. 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros. —Ramon María Narvaez

DIRECCIONGR.NERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Jlacienia 
pública contra/a por término de dos 
años y metió, á contar desde i.° de 
Julio del corriente año, el servicio de 
conducciones di* tabacos y documentos 
de vigilancia en ¡a Península é Islas 
Baleares.

TIEMPO DÜRAClOXyDEL CONTRÂT O.

1 .® La contrata empezará a regir en 
l.° (le .111lio del corriente año. y ter.Mina
rá en fio de Diciembre de 1809.

SERVICIO QUE HA DE EJECUTAR EL CONTRA IT'TA

2 .“ El conlrali.sla conducirá todos los 
tabucos útiles ó inútiles en rama y ela
borad is, asi como los envase.s á los piin- 

1 los que les señalen la Dirección general 

del ramo, los Gobernadores de provincia’ 
los Administradores Jefes de las Fábricas 
de tabacos, los principales de Hacienda 
púb ica, los de los p rlidos administrati
vos y los subalternos de Rentas. También 
co (lucirá los documentos de vigilancia 
desde esta corle á las capitales de pro
vincia.

Se exceptúan de esta condición todas 
las partidas de tabacos len rama que de
ben trasladar los contratistas de este art. 
de unas á otra^ Fábricas, con arreglo á 
sus contratos, para completar los surtidos 
que tengan señalados; pues solo en el ca
so que estos no los verificaren en el tér
mino que se les fije por la Dirección ge
neral, lo ejecutará el de conducciones por 
cuenta y riesgo de aquellos, que respon
derán también á la Hacienda de las con
secuencias que sobrevengan con arreglo á 
lo estipulado.

3 .’ Las conducciones de tabacos se 
verificarán, por regla general, desde las 
Fábricas que existen hoy ó que s-^esli- 
bkzcan en lo sucesivo, á bs Administra
ciones principales de Hacienda pública, y 
desde estas á la.s .subalternas; pero si con
viniere al Sí-rvicio, la Dirección podrá 
disponerlas de una'á otras Fábricas, de 
iina.s à otras Administraciones ¡irinuipa- 
les, de unas á otras subalternas, y de cual
quiera Fábrica direclamente á lo las ó par
le de las Administraciones de partido ó su
balternas de Rentas que hay en la actua
lidad, o que se ere n en adelanh y que 
se retornen asimismo los efecto.^ y enva- 
S''S (le.‘>de e.^las subalt roas y de • partido 
entre .si á las princiiades y á la.s Fábricas.

4 * El contratista no podrá retrasar 
las conducciones mas de cinco días, à 
contar desde aquel en que se le pasen los 
avisos por el re.'pectivo Jefe de la Fábri
ca ó Administrador de Rentas.

5 .“ El contratista recibirá lo' efectos 
para su conducción en les alip¿icenes de 
las Fábricas y Administraciones, y los 
entregará en los de los punios adonde va
yan destinados

Los tabacos labrados y los documentos 
de vigilancia los recibirá en cajones pre
cintados, y en la propia forma deberá en
tregarlos en las Administraciones ó Fa
bricas.

6 .’ El contratista no podrá depositar 
los efectos en ningún punto suspendiendo 
ia conducción, pues aquellos habrán de 
ponerse en marcha en el acto de recibir
los, para que pu ’dan ser entregadlas en el 
punto de su destino dentro del término 
que esprese la guia.

7 .® Las conducciones podrán hacer
se pnr mar ó por tierra; pero ni se abo
nará mas distancia que la directa y mas 
corla que resulte en el leguario entre la 
Administración que remita y la qued-^ba 
recibir los efectos, niel término parala 
conducción por mar será ilimitado á pre

texto de temporales ó vientos contrarios. 
Para este efecto solo se concedeián en las 
remesas que el contratista quiera encami
nar por mar y sean suscoplibles de este 
niedio de conducción, ocho dias mas de 
término que el que se hubiera señalado si 
el trasporte se verificara por tierra Solo 
en las conducciones puramente marítimas 
se fijará el término de mar.
Deberes del contratista y responsobiliJa l 

en que incurre, y modo de exigirla en 
los casos que se espresan y cuando fal
tare al cumplimiento de las condicio
nes que se establecen.
8 .’ Si Iranscu’ridos lo.s cinco dias 

que.por la condición 4.“ se conceden al 
donlratísta para hacer la-i remesas no pre* 
sentare transportes para conducir por lo 
méüos la mitad de la cantidad de efectos 
que contenga el aviso, y despues de pasa
dos otros cinco dias parala mitad restan
te los Jefes de Fábricas ó Administradores 
de Renla.<, al espirar cada uno de los dos 
indicados pía «os, podrán disponerlas por 
cuenta del mismo conlrahkla. aprovechan
do hasta los carruajes aciderados por tier
ra, y por mar los buques de vela y los va
pores, siendo de cuenta del contratida, 
el mayor precio que resultare respecto al 
de contrata. Para evitar reclamaciones 
por parte del coni'alista, cuando los re
presentantes de la Hacienda se vean en el 
caso de hacer uso de la faciil ad que se 
les concede, practicarán los ajustes con 
citación del conir,.lista (í do su comi-i na
do, por M gustan concurrir, y á presencia 
de escribano, el cual librará testimonio 
de la diligencia.

9 .“ To los los gastos que se oca-ionen 
desde el recibo á la entrega de l-s taba
cos serán de.cuenta del contratista.

10 . Cuando el contratista entregue 
los efectos que co iduzca despues del tér
mino señalado en la gu a, se averiguarán 
los motivos de la detención; v si > sla no 
se hadase suli ienlemenle judificada á 
juicio del Jefe que reciba, dará cuenta á 
la Dirección gene al, para que, si lo con
sidera justo, sm admitir por parte del 
conlratisla el prolexlode si los pedidos se 
hicieron (i no por las Administraciones 
con la anticipación que está prevenida, 
pueda disponer que á aquel ^e exija la in
demnización correspond ente por los da
ños y perju.cios que se hub esen ocasio
nado . Estos se graduarán por el importe 
(Ih los efectos que hubiesen dejado de ven
derse á consecuencia de la falta, en los 
dias en que esta ocurra; teniéndose para 
ello en cuenta las venias haladas en los 
mi.smos (has del ano anterior. Los filazos 
que se señalen en la< guias para la con
ducción no podrán nunca exceih. r did que 
corresponda, según la distancia, á razon 
de cuat‘0 leguas por dia

La responsabilidad de la denoraen las
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rem-sas de tabaco i de Fábrica á Fábrica 
será: en los labrados, la que se deja es
tablecida respe lo á la falla de surtidos 
qiF se experimente en las provincias que 
(Icbian proveerse de la Fábrica adonde 
fuere destinada la ,remesa; en los de en 
rama, pagando el contratista los jornales 
de los operarios los dias que estén sin 
trabajar de resultas déla demora, y en 
los documentos de vigilancia, pagando el 
contratista 500 rs. cada vez que ocurra la 
detención

11. El contratista ha de responder de 
las fallas que sufran los efectos en las con
ducciones que verifique por tierra cuando 
los envases tengan rolos los precintos y 
también de las averías, sin que le. sirva 
de excusa ni los temporales id el que la 
remesa se le mande efectuar en ma'a es
tación. Asimismo responderá en igii<d ca
so de las fallas de efectos en las conduc
ciones que haga por mar, así como del 
desperfecto ó inutilización que aquellos 
conbaigan en lasaverías simples.

12 Las faltas de que haya de res
ponder el contratista cu ndo los envases 
de los efectos tengan rolos los precintos las 
satisfará al precio de estanco en los taba
cos labrados, y en los de en rama el cuá- 
druplo del valor que tuviere en la Fábri
ca (le donde se remitan. Las faltas de los 
documentos de vigdancia las satisfará á 
los precios de cxpeodicion. Las averías 
que constituyan inútiles los tabacos las 
satisfará en lo.s labrados al coste y costas 
de la Fábrica de donde procedan, y en 
los tabacos en rama por el valor que ten
gan en la Fábrica ó Administración de 
donde se remesen Los tabacos tanto ela
borados como en rama que por la averia 
se declaren inúll.s, se quemarán en el 
punto de su recibo con las formalidades 
establecidas y á presencia del contratista 
ó de quien lo represente, cuyo acto cons
tará por testimonio que este firmará. Los 
documentos de vigilancia que por avería 
se inutilicen se co-servarán por las oíici - 
ñas que los reciban, pagando el conlralis- 
la los gastos del papel y los de la impre
sión, calculada en la parle propo cional 
que corresjonda

Los abon"S do que trata osla condición 
se ef etuarán en ti acto de las entregas 
de lo.s tabacos. Recibidos estos en las Fá
bricas y Adminis racimes, cesará la res- 
ponsab lidad del contratista.

15. El cont alista s* rá re.sponsable, 
fuera de los casos que expresa la última 
parle, de la cond enm 2 de la diferencia 
de menos peso que ten.’an los tabacos én 
rama a! hacerse l<-.s entregas, de las re
mesas de unas á otras Fánricasó Adrai- 
nislraciones. Solo tendrá en consideración 
el Gobierno, para la ap'icacion de esta 
responsabilidad, las mermas nalurale.s 
despues de justificadas por lodos los me
dios que se crean convenienlfs.

14. Ademas de la responsabilidad que 
se impone al contratista en la condición 
10, cuando eelregue los efectos que con
duzca despues de los plazos señalados en 
las guias, los Jefes de Fábricas ó Admi
nistradores de Rentas podrán disponer, 
por cuenta del cont’alista en los términos 
prevenidos en la condición8.’, que se ha
ga una remesa igual á la detenida por 
cualquier cau.sa, y que se dirija la con
ducción por donde pueda llegar más pron
to al punto de su destino, ya sea por la 
Via marítima ó por la terrestre

15. El coiilralisla será requerido al 
pago de los mayores gastos de lasc'mduc- 
ciohes que se hicieren por su cuenta. Si 
no lo verificare en el término de un mes, 
se lomará la cantidad necesaria de su fian
za; y si esta iio fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro mes, se 
procederá adminislrativam-mte perla via 
de apremio, con arr glo á lo dispuesto en 
el art. 11 de la h y de con’abilidad

16. Si percua quier causa ó pretex
to el contratista hiciese abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos^ espresado.s anteriormente. Se 
anunciara nueva subasta^ y será de cargo 
del conlralLsla, tanto el pago de las dife-
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rencias de portes en las conducciones que 
se verifiquen por su cuenta antes de la 
nueva subasta, como también las que re 
sulten entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente. Su fianza y e 
embargo de bienes siilici ntes al contra
tista cubrirán esta responsabiliJad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la 
Real instrucción de lode Setiembre de 
1832.

17. Si las conducciones que se hagan 
por;cuenla_del contratista fueron á pre
cios más bajos que el de su contrata, el 
conlralisla no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo 
aconteciere cuando se hubiese hecho aban
dono del servicio, se le devolverá su fian
za si no resultase contra ella otra respon
sabilidad al tiempo de concluir el contrato.

18. Fuera de los casos que se expre
san en las condiciones 20 y 30. el con
tratista DO tendrá derecho á pedir otros 
abonos ni aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sian las 
causas en que para ( lio se fun’le.

19. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este servi
cio se resolverán por la via cor.tencioso- 
administraliva conforme al art 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832.

20. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, de Ja que se sacarán 
1res copia.-', cuyos gastos serán de cuenta 
del mismo.

21. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada provincia. De 
los que nombre dará rU' uta à la Dirección 
para que por conducto de la misma llegue 
á conocimiento de ios Jefes de Fábricas y 
Administradores de Rentas. En ningún ca
so se procederá contra estos comisiona
dos para hacer efectiva cualquier res
ponsabilidad que se imponga al contratis
ta Cuando esteno hiciese el reintegro ó 
pago que se le ordene á virtud de aviso 
({ue previamente se dará á su comisiona
do, fijándole término para hacerlo, seda
rá cuenta a la Dirección para que proce
da contra la fianza.

Pa a ¡os efeclo.s de este contrato se en
ciende r nuaciado desde luego lodo privi
legio ó fuero, incluso el de extranjería

LIQUID IGIONES DE LOS POR I ES.
22. El leguario que se estampa á 

continuación servirá de regulador para 
hacer por él las liquidaciones de p irle. 
Será inalter.ible, y ni el contratista ni la 
Hacienda podrán respectivamente recla
mar aumentos ni disminuciones á pretex
to de in-xaciiludes ó error reconocido en 
su formación

23. Cuando se hicieren conducciones 
á punios cuyas distancias no se hallen 
comprendidas en el leguario, las fijara la 
Dirección general de Rentas, al respecto 
de leguas de 6,666 dos tercios varas, en 
vista de lo que informe la Administración 
de la provincia y Gobernador de la mis
ma, por cuyo conducto se remitir » ( 1 ex
pediente despuc.s de oir al Ingeniero d^ 1 
distrito

Si en estos informes, y respe;lo de la 
reclamación del contratista, resultare dis
cordancia, la Dirección recurrirá á la de 
Obras p’.íblicas para conocer y fijar la ver
dadera distancia que deba abonarse. Lle
gado este caso, el conlralisla se obliga á 
no hacer ninguna otra reclamación sobre 
dichas distancias, que quedarán definitiva
mente establecidas y adicionadas al legua
rio general para que con arreglo á ellas se 
abonen las conducciones que se verifiquen 
en lo sucesivo entre los mismos puntos.

24. En el caso de que durante el tiem
po del contrato se pusiese en práctica de
finitivamente el sistema métrico, se esta
blecerán las equivalencias correspondien
tes al peso y distancia que se contrata 
por el precio que resulte de la subasta,.ó 
bien se alterará este en igual proporción, 
si así fuere mas conveniente, para no va
riar las unidades de peso y distancia que

se manden observar.
25. Los excesos de peso que con re

lación á lo guiado entregue el contratista 
quedarán á beneficio de la Hacienda, sin 
abonarse por ellos el precio de conducción; 
pero ademas de esto se averiguará si el 
exceso procede de error de las Fábr¡ca,s ó 
de defraudación de.^ios conductores, pa’a 
que en arabos casos la Dirección, á la que 
se dará cuenta, diele la medida que cor- 
resp nda.

lEBERES DE LA HACIENDA PaRACON EL 
CONTRATISTA.

26. A los tres dias de ejecutar el-con- 
tratisla la cabal y buena entrega de los 

.efectos se le satisfará, por las dependen
cias respectivas conde la verifique, el im
porte de la conducción conforme á las dis
posiciones vigentes en cuanto á la clase de 
moneda. Al efecto los Administradores 
principales de Hacienda pública reclama
rán préviamenle los créditos necesarios 
para que por falla de cons-guacion no de
je nunca de hacerse el pago; pero si este 
caso ocurriere per omisión del referido re
quisito, los Adrainisltadores suplirán la 
falla, haciendo el pago de su cuenta hasta 
que sean reembolsados de su importe por 
el Tesoro.

27. Si por falta de ingresos en la pro
vincia donde hubiere de hacerse el pago, 
este no pudiere efectuarse, á pesar de 
estar Consignado, el contratista tendrá de
recho à que se le abone al respecto de 6 
por 100 de interés al año en el primer 
mes Si en el siguiente mes nj se pagare 
tampoco el capital é interés, se hará el 
abuno al r specto del mismo premio de 
6 por 100 por el capital, pero al tercer 
mes ya no podrá demorarse más el pago; 
y si la ílacien la no lo verifica, el contra
tista continuará cobrando el interés del 
capital, y tendrá derecho á pedir se le res
cinda el contrato ron el Gobierno.

28- También ten Irá derecho el con
tratista á pedir que se le rescinda el con
trato en el caso de llegar el precio medio 
de la cebada en lodo el reino á 53 rs vn. 
Esto se acreditará por medio de certifica 
clones, que los Administradores principa
les de Hacienda pública remitirán à la Di
rección general de Rentas estancailas, en 
las que s^ expresará el precio "que tenga 
en el mercado de la capital el referido 
artículo en la fecha en que aquellas se re
dacten.

29. La Hacienda declarará de abono 
al contratista los efectos que se pierdan 
por robo á mai-o armada ó por incendio, 
siempre que estos accidentes se hallen de
bidamente justificados.

30. También admitirá como pailida 
de abono los efectos perdidos en naufragio 
ó por avería gruesa, justificados quesean 
estos dos casos por los med¡o.s que esta
blece el Código de comercio

FIANZA.
31. El que resude contratista afian ¿a- 

rá el cumplimiento del serviciij que con
trata con 500,000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este ob
jeto, y ademas sus bienes y rentas habi
dos. y per haber.

Ésta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósito.^, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devulvtrrá en este 
caso ó en los de recision, sino resultare 
responsabilidad, à virtud de comunica
ción que la Dirección de Estancadas pa
sará á la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PARA LA SUB.ASTA.
Primera. La subasta se verificará el 

dia 10 de Junio del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, aso
ciado al segundo Jefe de la misma, y de 
uno de los co-Asesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio, con la asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado e.special de 
Hacienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento de todos, los

anuncios oportunos en la Gaceta y Soleti- 
nes o/iciales ÚQ las provincias.

Te»cera. En dicho dia 10 de Junio 
próximo, desde launa á una y media de 
la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en preSí’n ia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los liciladores, en cuyo so
bre se expresará el nombre de la persona 
por^quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos Se numerarán por el orden 
en que se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido, hade presentar pré
viamenle cada licilador certificación de la 
Caja de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la misma la cantidad de 
230,000 rs. en metálico, ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes que con dos años de 
anticipación á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territorial 
1,300 is. en Madrid ó l,OüOen cualquier 
otro punto del reino, ó por .'•ubsidio in
dustrial 2,000 rs en Madrid ó 1,500 en 
los de'mas puntos. Si el que asistiere co
mo licita-ior no reuniere las expresadas 
circunstancias presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien las reu
na, que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que aquel hiciere.

Sin estas circunstancias no será admiti
da ninguna proposición.

Dada que sea la una y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos y documentos.

Cuarta Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órden 
de su numeración. Estos se leerán en alta 
voz, lomando nota de su contenido el ac
tuario de 11 subasta, y se vera cual es la 
proposición mas beneficiosa que aquellos 
contengan. Si entre las proposicione.s mas 
beneílciosa.s hubiese d^só mas iguales, se 
admitirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto.

Quinta. El tipo de precio que la Ha
cienda designa es el de cuatro maravedís- 
por arroba y legua, y el licitador que más 
lo beneficie en su proposición hecha en el 
p’i"gn, y en el caso expresado anterior
mente en la puja, se considerará como re
matante del sei vicio.

Sexta. El expediente original se ele
vará al Gobierno, consultando su aproba
ción, con la cual se adjudicará defiuitiva- 
mente el remate.

Sétima El interesado á quien se le 
adjudique el servicio ha de completar en 
el término de ocho di'as la íi-inza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efeclua, per
derá el depósito presentado para tomar 
parle en la licitación, y se sacará el ser
vicio nuevamente á subasta en los térmi
nos que se disponen en el art. 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832. 
Modelo de proposición gue ha de conter
ner el pliego de que se hace mención en 

la regla 3.’ para la subasta.
Octava, D N. vecino de..., y que 

reune cuantas circunslancias. exige la ley 
para representar en acto público, enteral 
(lo del anuncio inserto en la Gacela de- 
Gobierno número... . (() en el fíoletino/i’ 
cialáe la provincia) número y fechas... y 
de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adju(licac!op del servicio, referente á 
las conducciones de labacus y documentos 
de vigilancia en el periodo de dos años y 
medio, se compromete, con sujeción á las 
mismas condiciones y requisitos, á ejecu
tar este servicio al precio de.... mrs. y,., 
céntimos por cada arroba y legua.

(Fecha y firma del interesado.) 
NOTA. La postura se espresará en 

mrs. y céntimos de maravedís.
Madrid 28 de Abril de 1857.—-Lorenzo 

V Quintana.
S. M. se ha servido aprobar este pliego 

de condiciones.
Madrid. 6 de Mayo de 1857.—Barza- 

nallana.
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[gs de afectos estancados, exc^^pto sal. ................... Segura de Leon . ', .16 . Almodovar L . . . 7
• - Serura ....... 45 Almaden. • . •? . 19^

PISTANGIA DESDE.GaDA UNA DE LAS FABRIC' ? ADM1NÍSTRAGIONE9 DE PROVINCIAS. g^gy. • . . 24 . . Daimîel...............................5
. . - ■ • - —— Campanario .... ‘19 .. Maiagon ..... 4

i. al»ricas tie Tabacos. Castuera. ..... 21 . . Manzanares. .... 9
Don Benito .... 15 . . Piedrabuena \ . . . 5

-----Herrera del Duque . . 28 . . Santa Cruz . 10 
2? Medellin , .... 14 • • Valdepeñas .... 9
S- Orellana la Vieja . . 20 . . Alcázar de San Juan. . 15
° Puebla de Alcocer . . 23 • • Infantes . . . . .16

Quintana ..... 21. . . Solana. . . • • , • U
provincias

CA: rp
1 “

□ l
l

?
CD

0
. 0 0

na.

5“ N P3

S’
2
0
es’

Alava . . • •
Albacete . . •
Alicante . • •
Almería . •
Avila . . •
Badajoz . • •
Barcelona. 
Burgos. . • • 
Caceres ■ ■
Cádiz . . . •
Castellon . . •
Ciudad-Real 
Cordova .
Coruña. • • 
Cuenca. . • • 
Ge on 1 ■ . i
Granaila 
GuadalaJ ira . 
Guipúzcoa. . 
Huelva 
Huesca . •
jaén • • ■
Leon . • • •
Lérida • •
Logroño . • •
Lugo . . •
Madrid. • • •
Málaga • •
Murcia. ■
Nav rra . •
Orense. • ,
Oviedo .
Paluicia .
Pontevedra . 
Salamanca . 
Santander. . 
Segovia . • 
Sevilla . • 
Soria . • • 
Tarragona. . 
Teruel,. • ■ 
Toledo . 
Valenda .
Valladolid. 
Vizcaya . . 
Zamora . • 
Zaragoza . • 
ftaloare.» ¿Palma'

157
79
95
51
84
38

176 
Í37
48
26

124
55
2.5

1.57
91 

193
.55

105
1 171

18
163
40

118 
172 
148
141
9.5 
a?
84

164
136
140
114
148

1 86
167

1 99
' V

•1 il¿
. 78

.8 105
166
98

152
). '•

62 
43 
72

101 
19
64 

111
42 
49

121 
67
35 
70

101 
2 (i 

.128
57 
10
96 

113
68 
60 
57 
82 
53 
85

V2 
100 

• 68 
64 
58 
79 
43 
95 
39 
72 
17 
95 
38 
97 
55 
12 
60 
34 
71 
45 
57

ID8

115
29

Va
48
91

113
87

121
111
10.5
36
59
72

173
51

104
60
72

121
113

91 •
57

129
75

104
157
72
83
14

107
155
151
112
167
111
138
88
95
89
70
49
69
24

106
141
1(7

79
■ 62

183 
105 
105
73 

no
64 

202 
163

74 
y, 

130
81
51

183
117
219
45 

13.1 
186

18
174
45 

144 
188 
174 
167
121
39
91

185 
162 
166 
140 
168
112 
193 
■125

26 
139 
184 
138
104 
138
131
192 
124
162 
171

54
115 
139 
166
74

104 
157
50 

loo 
172 
127 
107 
143
44 

102 
138 
144
89
66

150
93 

131
30 

121
70
34
82 

174 
137
68
43

4
47
57
56
35
66 

144
72 

137 
lio
94

132
50 
54
46
99

101
114
173
205

84
127
181

81
109
183
168 
129’ 
154

’A 
127 
203 
171 
104. 
101 
164 
137 
154

51
157
102

16
101 
180
171
118

21
40
71
20
71
76
95 

.157 
103 
172 
146
106
161

77 
Íi2
54

132
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97
83
24
70
70 ■

117
63
98

115
138

12
63
87

161
34
80
87
55
82

158
68
69

117
51
86

145
60 

lio
36 

‘83
143
139
95

155
99

. 20
76

112
63
46
25
64

1/ /
94

109
105

55
48

8irue a........................... - • • 1 Provincia de Cordova.
23 Zalamea............................28 .. . g

Provincia de Barcelona. Raena, . . . . 10
47« Berga......................... 20 .. Bujalance. . 7

g5 Igualada.................... 11 .. I Cabra.......................... 12
P20 Manresa ..... 12 .. Castro. ..... 7
ItQ ’ Mataré...........................5 .. Espiel . . ... . 10

Vich........................ 12 d. Fuente ovejuna. . . - . 17
fio Villafranea........................ 8 .. Hinojosa . , . ,. 17
193 Villanueva , .... H .. Lucena . ■ • . • • 12
114 Provincia de Burgos. . .Montilla. . , . . • 7
107 . ft Montoro..................................8« Kt .............? " ......... .. "Bclora^.. . • • ” •• Pozoblanco . . . . H

76 Cas;rojeriz. . ’ - 10 .. pliego. . . . . . 17
Fnas..................................16 .. Puente Genii . ... 11
Lerma............................ 7 . . pambla ..... 6

71 Mh-anda.............................15 • 1 Provincia de la Coruna.
51 Pampliego • ■ . . . 7 . . Ares. ...... 9

185 Pnzas . . 10 .. Betanzos.............................4
71 Salas ..... 11 . . Carballo. . . • • . 5

132 Sedaño.......................... 12 . . Carral.......................... 3
dO Villadiego........................8 . . Cedeira..................... 15
92 Villarca\o.......................... .14 .. Ferrol...................................7
54 Aranda'....................... 15 .. Mellfd........................ 14
64 Boa............................... 17 • • l'uéntes.....................14
72 ■ • I Puéntedeume. ... 5

172 Provincia de Caceres. Santa Maria. .. .18
135 Alcuéscar.................... 7 .. Sobrado........................... 12
41 Arroyo del Puerco . . 3 .. Santiago ..... 9
78 Garroviilas . . . , 7 * • Ledesma.........................  5
36 Montanchez.................... 7 .. Padron ..... 4
35 Torremocha .... 5 • * Rianjo ...... 8
90 Alcántara..............................11 •• I Puebla . . • . . . 11
61 Brozas........................... 7 . . I Noya. . ... . . 16

y, Ceclayin..............................10 •• Muros . .... . 17
63 Valencia de Alcántara .13 .. Corcubion . . . . 14

167 Valverde del Fresno. .20 ' ‘ Camarinas.............................13
49 Zarza la Mayor ... .13 .. Barcala...........................  3

104 Plasencia...........................15 . . Poulo.................................... 8
§7 Casas de Palomero . . 22 ’ * Provincia de Cuenca.
85 Casas del Monte • • • « • • ........................... g

, 120 Cabezuda.............................4 •• , . , ,3
44 ............................ ? ■ ■ Cande................................... 8
16 Ç» » . ................................” ■ ■ Priego. . . . i . . 10
60 Jiiianiblla................................5 .. Gascueña . . • . . tO
59 Goadolo^........................... 22 ... ta

■■ Moiileb-iinoso ... 1 .. Tarancon . .... 13
.Nava moral......................... 21 . . Cnn rinmontn 1Æ

*ttax3BseBESSsBmBBES3Baa«®ae»w5«»>i-“*--‘^-

IJislancias desde, las Aflminislraeimes de 
provincia á las subalternas y atrecla- 
menfeáesías desde las Fábricas tan 
solo á las que de ellas se surten en di-

p-STANCI^
.i J, c .JL~ g " n

t/. <í T3 5 £ -o
« æ 5*^
t_ o '/3 c/j Æ

s c-> — en — —*r* S O C.rt ’O a 2 2 «
Provincia de Albacete. = --®a

Al mansa ]..................... 15
A loará z..................... 1^
Bonillo..................... 12
Casis-lbañez . . ■ 8
Hellin . ■..................... 10
(Hiinchilla. .....
Peñas de San Pe iro. .0
Roda . , . . • 0
Villarrobledo.... 15
Yesle...........................22
Provincia de Alicante.
Alcoy .................................. 10
Dénia..........................15
Elche...........................0
Elda................... ... • 8
Orihuela.....................9
Villaioyosa .... 0
Yillena.......................... 9

■ Provincia de Al me ría.
Adra......................... 10

Vera...........................14
Tíjnla....................11
Velez-Ruvio .... 20

Provincia de Avila.
Arenas.........................14
A l évalo........................lo
Birco. . ’ ... . 16
Cebrvroí.................... 0
Monb'Ikan...................12
Piedraliila.................... 12
Provincia de Badajoz.
Alburqueique. ... 7
Almendralejo. . . • H
Barcaria, ¡a .... 8
Jerez de los Caballeros.. 14
Merida ..... 9
Montijo............................ 6
ülivenza....................... 11
San Vicente . . . • 11
Villanueva del Fresno . 9
Zarza junto Alanje . • 12
Llerena 23
Azuaga......................24
Berlanga. . • .19
Bienvenida . . . . .16
Fuente de Cantos. . . 16
Monteraoliu . . . . 17
Monasterio . . . .19
Zafra ....... 14
Hornachos ... . -14
Ribera...........................12
Los Santos .... 12
Medina de las Torres . 15
Burguillos. . ... . 11

... ban Liemenie ...
seira iilla. .... 0 ’ ' Bolmonle........................... 1'3

.. on-eioncillo .... 10 . . talara. . . : • • 14
1 fJ'll» ** Iniesla.................................17
Berzocana............................16 .. '
Jaraicejo..............................14 . . Provincia de Gerona.
Miajadas............................12 . . Figueras . . , . . 7
Zorita..............................15 . . La Escala. . • . . 7
Cumbre.............................8 . . Olot. ... ... 8

Provincia de Cádiz Puigeerdá.......................... 23
San Fernando . . . . 2 . . Provincia de Granada.
Chiclana ..... 5 . . : Alharaa . . . ., • -t
Conil.................................... 8 . . Alhendin. . . • . 1

■ ■ Vejer...................................10 . • Almuñecar. ... . 13
Medina................................. 8 .. Baza..................... • . 19
Alcalá. .... .12 .. Guadix................................. 9
San Roque j. .... 20 .. Huesear. • .... 28
Algeciras.............................24 .. I.snalloz...................................6
Tarifa...................................18 • .. Loja................................ 9

’• Ceuta 25 .. Motril;..................................13
Puerto................................ 7 . . Orgiva . . • . . .10
Puerto-Real. ... 5 .. Santa Fé....................  2

• ¿ Rola............................. 9 • • ügijar...........................  19
Sanlucar.........................H •• Provincia de Guadalajara.

•; Chipiona . . ... . 12 •• i,,, ..... 2
Trebujena. , . . . • • Marchámalo .... 1
Jerez '' Cogolludo. . ; . . 7

’ Arcos.................................15 •• Brihuega ....'• 7
;; Bornos..................................18 .. gu^ia................................... 8
27 ............................az '* Pastrana . . ‘ • 7Grazalema .... 24 .. ^jg^gg^ ... 12

Provincia de Castellon. Hiendelahencina . . . 12
y. Morelia .... . 17 •• Sigüenza............................13

Segorve . . ............ 12 • • Molina, ... . .25
;, Vinaroz. , . . . 13 ' Atienza...........................13
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4 Kui
Cifuenles . . ... 12 • . 1 Colmenar. . *. * . 7 . - l Montes. . , . . . 7 Pepes. . ■ . . . .

Talavera. . .
6 1

Prbbïncia de ¿Juelva: • Escorial. . 8 . » Redondela..................... 3 19 i
Ayamonle....................... JO Jetafe . . . . ■ . . 3 • • Vigo , . ....

Villagarcía • . .
6 Cebolla . . . • . . S * ' i

Aracena...................... 15 Í6 ^avalcarnero .... 6 6 Escalona.......................
La Palma ..... 8 16 San Martin. . . . . 16 • • Tuy. , ... . .

Bayona ........................
8 Oropesa........................ 18

Valverde . ... . 8 Torrelaguna . . - . 11 9 . • Navamorcuende . . . 19
Moguer.......................... 5 - _ Valdemoro . . . ' . i Cañiza.......................... 9 Navalmoral .... 10 ” '
La Puebla...................... 10 • • Provincia de Málaga. Guardia.......................... 14 . . Puente del Arzobispo . 18 ‘i

Provincia de Huesca.
Barbaslro........................
Benabarre. , : . .
Campo. . .....

8
16
19

Antequera .... .
Ronda. . . ....
Velez . , . . . .
Marbella . . . .

10
13
6

11

¡Nieves ... . .
Porri ño.........................   .
Puenleáreas . .
Provincia de Salamanca.

8
6
6 • •

Provincia de Valencia, 
Alcira . . . . .
Ayora..............................
C helva.

6
12
11

Fraga......................  • 20 Estepona . . . . . 17 Alva................................ 5 Chiva ’. . . . 5
Jaca ...... 16 Coin. • . .. . . 6 Béjar.......................... 15 Gullpra . 6
Monzon ¡. • • • • 11 Archidona.................... 11 Canlalapiedra. . . 10 Gandía . . 9
Biescas . r . . . 14 Campillos . . • 13 ' Guijuelo...................... 10 Jáliva. . . ()

Provincia de Jaén. Melilía . . “ . . ■ .
Alhucemas . .

42
54

Ledesma.......................
Miranda.....................

7
14

Liria................................ ;
Murviedro

4
AAndújar . / . . . • 7

11 
rj

Peñón ... ... 32 Peñaranda....................... 7 Onleniente •
12Alcalá.......................... .Prouincia de Murcia. Tama mes...................... 11 Requena . . . 12Bailen . • . . «

Mártos  
Mancha . . , •• •
Linares . • • • • •
Porcuna]......................  
Baeza....................... .....

í

4
2 
8
7
8

• •

Caravaca.........................
Cieza ......
Jumilla............................
Lorca .............................  
xMolina. . . 
Muía

16
7

12
12
2

Viligudino ..... 
Ciudad-ilodrigo . . . 
San Felices. .... 
Fuente Cuinaldo . . . 
Aldea del Obispo. . . 
El Maillo.......................

14
18
25
23
24
16

Provincia de Valladclid.
Mayorga .....
Medina.
Olmedo . . , ’ ’
Peñaíiel . .

17
9
8

10

’í

Cazorla. ..... 
Oriera

15
22 Totana. . . . ■.

8
8 Provincia de Santander.

luüseco .......................
Tordesillas . ’ " 7

Lbeda . . . ‘ . 9 Garlajena . 9 Cabezon ........................ 7 Tudela. .
VillacarriHo .... 16 Aguilas. . .... . '

Mázarron.....................
La palma...................

17 Caslro-Urdiales - . . 10 Villalon , . 13
Provincia de León. 10

8
Enlrambasaguas. . .
Potes .............................

5
15 Provincia de Zamora, {

Almanza . . . • • 10 Provincia de IVavarra Ileinosa....................... 13 Alcañices ....
Benavenle. ...

10
•

Astorga........................ 8 Tudela. . 16 Sanioña....................... 5 12
&

La Bañeza................... 8 Tafalla . ' San Vicente .... 10 Carbajales . s DE
Benavides. . ... 0 Peralta.

0
10 Torn lavega . , . . 5 ('orrales ....................... 3Bonar ............................ 8 Puente Villacarriedo .... 5 Fermoselle . 13Garaño............................ 5 Estella Laredo ...... 6 Fuente Saúco. 8

ttflCíO 
■lual

De 
kobad 
Rtíini

Mansilla , . , •
Biáño . . * . . • 
La Pola . . , . • • 
Rîello... ...

4
15

7
7

Sangüesa . . . . ”
Víana. , . . 
Elizondo...................  
Aoiz........................... '

7
8

13
8

Provincia de Segovia.
San Ildefonso. . . .
Sepúlveda . . j. . .

2
11

Mombuey........................
PuebU de Sanabria . . 
San Cebrian de Castro . 
Tavara

16
20

5
8Uio-Oscuro ... . 17 4 Cuellar . , .... 12 Toro . . iomei

Sahagun .....
Valderas......................
Valencia . . ...

11
12

7

Provincia de Orense.
Allariz..........................
Bande. .

3 •
8

Santa Maria de Nieva .
Villacaslin....................
Turégano. , , . .

6
6
6

Villalpando. . . . ^

Provincia de Zaragoza.

0
10

[serví 
y ver 

41 (ido
Villamañan .... . 6 Celanova. , 4 Biaza ............................ J4 Ateca............................ 18 ligior

■RealPonferrada. ’. . . . 19 Carballino . , 5 Provincia de Sevilla. Belchíte . . 10
Ambasmestas. . . . 27 Rivadavia . 5 Alcalá de Guadaira . 2 Borja....................... ..... 11 al sa

n'

Berabibre . , . . . 16 Trives.................. 11 Arahal. 8 Calatayud....................... 15
'Tidad 
((líelas 

’cusió 
,^ae 
"nos n

Villafranca .... 22 Valdeorras. . 17 Cantillana . 6 Cariñena .... 8
Puente . . ... . 25 Verin......................... 11 Carmona .... 6

• » Caspe....................... ..... 17
Provincia de Lérida

Balaguer......................
Cervera....................... .

4 • .

Viana . , ...
Proviacia de Oviedo.

Caslropól. . . ...

18

24

Cazada ...........................
Constantina ....
Lora del Rio . . , .

14
14
11

Daroca f. • .
F'gea
Almunia .....
Pina

15
13
9

Eslerri de Aneo . . . 
Seo deUrgel ....

o4
24

• • Enarca............................
San Esteban . .

16
8
K

Lebrija............................
Marchena........................

11
11

. . , Sos ..... ' ’
Tarazona . .

7
23

èraüî

Solsona ... . . 16 Avilés. Sanlucar la Mayor . . 4 14 ^0 á
Tremp..................... ..... 16 • • Gijon ....

□
4 LTrera...... 5 Provincia de Paleares. sa 

queViella............................. 36 « • Villaviciosa , . Eeija............................... 15 Alcudia . . 0
Provincia de Logroño, 
Alfaro.............................  
Arnedo.....................   .
Calahorra . . ... 
C.PTVPra

12
8
8

14

Rivadesella 
Llanes . . 
Cangas de Onís . 
Infiesto . ....
Siero ............................

16 
M 
12
9 
.3

Fmmtes...........................
Osuna.............................
Estepa........................
Moron.........................

Provincia de Soria.

11
14
17
10 • •

Andrais.
inca.
Manacor .
Seller ...
Menorca .
(jiudadela (desde Mahon)
Ibiza............................ ;

5
s
8
3

41

«uba 
ni eo 
'pens 
^3 ' 
:^t“nl

Haro..........................   .
Nágera ..........................

7
5

Sama...........................
Miéres . ...

3
3

Agreda........................
Almazan . . . . .

9
7

7
49 .

(.misa 
hasta

Navarrete . . . . . 
Santo Domingo. . . . 
Soto............................  
Torrecilla . ....

2 
8
4
6

Taverga , . . . .
Grado......................
Salas ....
Tineo .......................

8
5
8

12

Berlanga . . . . , 
Burgo de Osma. . . 
Deza .......................
Gomara. . ...

9
12
9
5

Madrid 28 de Abril de 
tana.

1857.-Quin-
lull al 
hos c

\letin

Provincia de Lugo.
Aday..............................
Becerreá . . . . , 
Carregal........................  
Castro del Rey ...
Chantada , . . . .
Fonsagrada ....

3
8
5
4

11

Cangas de Tineo. .
Provincia de Palencia.
Asludillo.........................
Cevico...........................
Paredes......................
Torquemada
Vitlada. • . . , .
Villarraraiel . . .
Aguilar , . . . .
Carrion. . . . . í
Cérvera. . .
Guardo...........................
Herrera ..... ' 
Osorno............................  
Saldaña .....

16

5
3
4
3

Medmaceli......................
San Pedro Manrique. , 
Vmuesa. ... .
Provincia de Tarragona, 
Torlosa. . .

. . . ’. . .

14
8
6

13
2

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Médico ti-

'jnten 
esta 
ios S 
do SI 

. de k 
: los 
^mien

11 7 Moijtblanch................... 6 lular de la villa de Aldeanueva de Ebro aiito
Foz.............................. 14 5 Provincia de Teruel. su dotación consiste en ocho mil ouinien- ^aifi
Mondoñedo................... 11 16 Alcañiz 28 los rs. vn. anuales,pagados por trimetres :P^cti
Mon for le........................ 11 7 Albarraciu . • • vencidos de los fondos del Presupuesto. 'xAiiii

Quiroga. ..... 15 17 Aliaga . • • Los aspirantes pueden dirigir las solicitu- ..(lena
Robade . ......
Rivadeo... . , 
Sarria..........................
Villabad ....

2
17
6
4

17
12
8

11

Culamocha ....
Provincia de Toledo.

Ajofrin............................

13

3

• • (les al Sr. Presidente de la 
el término de 30 dias. 
Ebro 16 de Mayo de 1857. 
José María Arraiz.

Corporación en 
Aldeanueva de 
—El Alcalde, T 

üá (Q
Villalva . ... 7 Provincia de Ponfevedra llle.'icas............................ 6
Vivero ..... 16 Caldas...................... A Menasalvas. . .

Olías........................ ’ _
Puebla de Montalvan .
Torrijos......................
Oca ña......................
Corral de Almaguer.
Consuegra ....
Quintana!’ . ...

6 • . ^del

|corr 
dá ef
(!

Provincia de Madrid
Alcalá. . ...
Aranjuez. . ...
Aï’ganda . . . . ^ 
Buitrago ... , .
Chinchón • . . .’

6
8
5

14
8 ■

/.

Caldelas......................
Cambados . . .
Cangas................
Cotovad. , .
Estrada...................
Lalin.........................
Marin ......

3
6
4
3

. 7
14

2
5
4
8

14
10
14

ió
——

( 1 Tembleque. . . . 8 LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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